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22670 RESOLUCION de 13 de octubre de 1994, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos, Impuesto
General Indirecto Canario excluido, aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día 15 de octubre
de 1994.

de la península e islas Baleares de los productos que
a continuación Se relacionan, impuestos incluidos, en
su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

Pesetas
por lit~o

Gasóleo A 84,5
Gasóleo B 51,7

El precio de las gasolinas auto para las representa
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro
carburos, será el que resulte de restar al precio aplicable,
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor.

3. Gasóleo C:

Por Orden de 3 de mayo de 1991, previo acuerdo
de Consejo de Ministros de la misma techa, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público dé
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autó
n.oma de Canarias, modificado posteriormente por Orden
de 18 de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de
17 de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 15 de octubre de 1994,
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos
que a co.ntinuación se relacionan, Impuesto Generallndi
recto Canario excluido, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

Gasolina auto 1.0.97 (súper) .. 76,9
Gasolina auto 1.0.92 (normal) . 73,9
Gasolina auto 1.0.95 (sin plomo) .. 75,3

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur
tidor:

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) .
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) : .

.a) Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros .

b) En estación de servicio o aparato surtidor.

108,7
105,3
106,4

Pesetas
por litro

46,0
48,9

Pesetas
por litro

Gasóleo A........................................... 57,7

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de octubre de 1994.-La Directora gene

ral, María Luisa Huidobro y Arreba.

22671 RESOLUCION de 13 de octubre de'1994, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos, aplicables en
el ámbito de la península e íslas Baleares a
partir del día 15 de octubre de 1994.

Por Orden de 6 de julio de 1990, previo Acuerdo
del Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la península e islas
Baleares, modificado posteriormente por Orden de 18
de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, de 17 de
junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de .la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 15 de octubre de 1994,
los precios máximos de venta al público en el ámbito

A los precios de los productos a que hace referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de octubre de 1994.-La Directora gene

ral. María Luisa Huidobro y Arreba.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

22672 ORDEN de 10 de octubre de 1994 por la que
se establecen las categorías comunitarias de
patata de siembra de base y las condiciones
y denominaciones aplicables a tales catego·
rías.

La Orden de 24 de mayo de 1989 aprueba el Regla
mento Técnico de Control y Certificación de Patata de
Siembra.

La Directiva 93/17/CEEde la Comisión, de 30 de
marzo, establece las categorías comunitarias de patata
de siembra de base y las condiciones y denominaciones
aplicables a tales categorías.
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En consecuencia. se procede a la transposición a
nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva
93/17/CEE. mediante la presente Orden.

Asimismo. y con el fin de ajustar la norm.ativa vigente
al reparto competenci¡¡l entre el Estado y las Comuni
dades Autónomas. conforme a los criterios de la juris
prudencia constitucional. se incluye una disposición adi
cional que precisa el contenido de la Orden anterior
mente citada.

En su virtud. dispongo:

Artículo 1.

1. Podrán pertenecer a las categorías comunitarias
ele patata de siembra de base las patatas de siembra
aptas para recibir la certificación oficial de "Patata de
siembra de base... de acuerdo Con lo dispuesto en el
Reglamento Técnico de Control y Certificación de Patata
de Siembra y que reúnan. además. las condiciones esta
blecidas en el apartado 2. cuyo cumplimiento deberá
comprobarse .oficialmente.

2. Las condiciones a que se refiere el apartado 1
serán las siguientes:

a) Las condiciones fitosanitarias establecidas en:

Orden de 28 de febrero de 1986. relativa a la lucha
contra la sarna verrugosa de las patatas. en aplicación
de la Directiva 69/464/CEE del Consejo..

Orden de 28 de febrero de 1986. relativa a la pre
vención y lucha contra el nematodo del quiste de la
patata en aplicación de la Directiva 69/465/CEE del
Consejo.

Real Decreto 2071 /1993. de 26 de noviembre. rela
tivo a las medidas de protección contra la introducción
y difusión en el territorio nacional de la Comunidad Eco
nómica Europea de organismos noqivos para los vege
tales. así como para la exportación y tránsito hacia países
terceros.

Orden de 22 de marzo de 1994. relativa a la lucha
contra la necrosis bacteriana de la patata. en aplicación
de la Directiva 93/85/CEE del Consejo de las Comu
nidades Europeas.

b) Las relativas a la procedencia del material que
debe reunir las condiciones establecidas en el anexo 1
y los requisitos suplementarios o más estrictos estable
cidos en el anexo 11.

Artículo 2.

Las categorías comunitarias de patata de siembra de
base serán las siguientes:

a) "Categoría 1 CEE... cuando se cumplan las con
diciones establecidas en el anexo 1. excepto las de la
letra b) del punto 3.3 y las del punto 1 del anexo 11.

b) "Categoría 2 CEE... cuando se cumplan las con
diciones establecidas en el anexo l. excepto las de la
letra a) del punto 3.3 y las del punto 2 del anexo 11.

c) "Categoría 3 CEE... cuando se cumplan las con-
diciones establecidas en el anexo 1. excepto las de la
letra. a) del punto 3.3 y las del punto 3 del anexo 11.

La denominación deberá indicarse en la etiqueta ofi
cial prevista en el anexo IV del Reglamento Técnico de
Control y Certificación de Patata de Siembra en el epí
grafe "Categoría...

Disposición adicional primera.

Los órganos competentes de las Comunidades Autó
nomas informarán al Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación de la medida en que utilizan las respee-

tivas categorías comunitarias de patata de siembra de
base en la certificación de su propia producción. para
su comunicación a la Comisión de la Comunidad Euro
pea. a través del cauce correspondiente.

Disposición adicional segunda.

Los apartados 4.1.1 y 4.1.4 del Reglamento Técnico
de Control y Certificación de la Patata de Siembra. apro
bado por Orden de 24 de mayo de 1989. se sustituyen
por los siguientes:

,,4.1.1. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5.°. apartado E. del Decreto 3767/1972.
de 23 de diciembre. por el que se aprueba el Regla
mento General sobre Producción de Semillas y Plan
tas de Vivero. en "su redacción dada por el Real·
Decreto 646/1986. de 21 de marzo. la producción
de patata de siembra se llevará a efecto en zonas
geográficas autorizadas por los órganos competen
tes de las Comunidades Autónomas. o por el Minis
terio de Agricultura. Pesca y Alimentación. en aque
llos casos en que el ámbito geográfico de dichas
zonas supere el de una Comunidad Autónoma...

,,4.1.4. Anualmente se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" la relación de localidades auto
rizadas para la producción de patata de siembra
en la campaña. dentro de las zonas autorizadas.
entendiéndose que. de no hacerse. continuará en
vigor la publicada el año anterior...

Disposición finalúl'lica.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado...

Madrid. 10 de octubre de 1994.

ATIENZA SERNA

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mer
cados Agrarios. y Director general de Producciones
y Mercados Agricolas.

ANEXO I

Condiciones que debe reunir el material del que se
deriven las distintas categorlas de patata de siembra

de base comunitarias

1. Cuando se utilicen métodos de micropropagación
incluida la técnica de meristemos:

1.1 El tubérculo madre deberá estar exento de los
siguientes organismos nocivos:

a) "Erwinia carotovora varo atroseptica...
b) «Erwinia chrysantemi .
c) "Patato lea1 roll virus .
d) "Potato virus A .
e) "Potato virus M .
f) "Patato virus S .
g) "Patato virus X .
h) "Patato virus Y .

El cumplimiento de estos requiSitos deberá ser cer
tificado mediante realización de pruebas oficiales o bajo
supervisión oficial con métodos adecuados.

1.2 El material multiplicado "in vitro.. y derivado del
tubérculo madre deberá reunir las condiciones estable-
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cidas en el punto 1.1. No obstante, no se aplicará en
este caso el requisito de la realización obligatoria de
pruebas oficiales o pajo supervisión oficial.

2. Cuando se utilice el método de selección clona!.
la planta origina y los tubérculos directamente derivados
de ella deberán:

2.1 Estar exentos de cualquiera de los organismos
nocivos enumerados en el punto 1.1. El cumplimiento
de las condiciones establecidas en las letras c) a h) debe
rá ser certificado mediante la realización de pruebas ofi
ciales o bajo supervisión oficial con métodos adecuados.

2.2 Haber sido cultivados en las condiciones que
se establecen en el punto 3.

3. Los cultivos deberán:

3.1 Implantarse en tierras en las que no se hayan
cultivado patatas en los tres años antenores, como mí
nimo.

3.2 Hallarse separados de otros cultivos de inferior
categoría por una distancia de aislamiento adecuada.
El cumplimiento de este requisito será comprobado
mediante inspecciones oficiales sobre el terreno.

3.3 En relación con el pie negro de la patata:

a) Estar exentos de esta enfermedad, cuando se tra
te de productos de la categoría 1 CEE, o

b) No contener más de un 0,25 por 100 de plantas
afectadas con el pie negro, cuando se trate de productos
de las categorías 2 ó 3 CEE. El cumplimiento de este
requisito será comprobado mediante inspecciones ofi-
ciales sobre el terreno. .

3,4 Contener un porcentaje inferior o igual a 0,1
por 100 de plantas con síntomas de infecciones víricas.
El cumplimiento de este requisito será comprobado
mediante inspecciones oficiales sobre el terreno a las
que en caso de duda se añadirán análisis de laboratorio
de las hojas que se efectuarán con métodos adecuados.

3.5 Cuando la inspección oficial esté prevista, ser
sometidos por lo menos a dos inspecciones oficiales
sobre el terreno.

3.6 Ser sometidos al límite más bajo posible del
número máximo de operaciones de multiplicación,
teniendo en cuenta las condiciones de producción.

ANEXO 11

Condiciones suplementarias o más estrictas que
deben reunir los cultivos y lotes de las distintas cate
gorías comunitarias de patatas de siembra de base

1. Categoría 1 CEE.

1.1 Los cultivos:

1.1.1 Deberán haber sido implantados en tierras en
las que no se hayan cultivado patatas en los tres años
anteriores, como mínimo.

1.1.2 Estarán libres de plantas afectadas por el pie
negro. El cumplimiento de este requisito se comprobará
mediante inspecciones oficiales sobre el terreno.

1.1.3 No deberán contener más de un 0.5 por 100
de plantas con síntomas de infecciones víricas. El cum
plimiento de este requisito se comprobará mediante ins
pecciones oficiales sobre el terreno a las que se añadirán,
en caso de duda, análisis de laboratorio de las hojas,
realizados con métodos adecuados.

1. 1,4 Cuando la inspección oficial esté prevista,
deberán ser sometidas, al menos, a dos inspecciones
oficiales sobre el terreno.

1.1.5 Ser sometidas al límite más bajo posible del
número máximo de generaciones, teniendo en cuenta
las condiciones de producción.

1.2 Los lotes:

1.2.1 No deberán contener más de un 1 por 100
en peso de tierra y' materias extrañas. El cumplimien
to de este requisito se comprobará mediante examen
oficial.

1.2.2 No deberán contener más de un 0,5 por 100
en peso de tubérculos infectados por podredumbre seca
él húmeda. El cumplimiento de este requisito se com
probará mediante examen oficial.

2. Categoría 2 CEE.

En este caso se aplicarán las condiciones establecidas
en el punto 1. excepto la del punto 1.1.2. Como norma,
el pie negro no podrá afectar a más de un 0,5 por 100
de las plantas.

3. Categoría 3 CEE.

Se aplicarán las condiciones establecidas en el pun
to 1, excepto las de los puntos 1.1.2 Y 1.1.3.

Como norma, el pie negro no podrá afectar a más
de un 1 por 100 de las plantas.

Por lo que respecta a las infecciones víricas, no se
admitirá más de un 1 por 100 de plantas con síntomas
de las mismas.

22673 ORDEN de 10 de octubre de 1994 por la que
se modifica la Orden de 23 de mayo de 1986,
por la que se aprueba el Reglamento General
Técnico de Control y Certificación de Semillas
y Plantas de Vivero.

El Real Decreto 2273/1993, de 22 de diciembre,
por el que se modifica el Reglamento General sobre Pro
ducción de Semillas y Plantas de Vivero, ha introducido
diversos cambios en la legislación anterior, que han teni
do como finalidades principales, la transposición parcial
de las Directivas 91/682/CEE, 92/33/CEE y
92/34/CEE, relativas a la comercialización de plantas
y de materiales de multiplicación de diferentes plantas
de vivero (ornamentales, plantones de hortalizas y fru
tales, respectivamente) y el permitir la producción y
comercialización en España de semillas y plantas de vive
ro incluidas en los Catálogos Comunes de Variedades
de la Unión Europea.

Las modificaciones introducidas por el Real Decreto
2273/1993 y la necesidad de avanzar en la transpo
sición de las Directivas 91/682/CEE, 92/33/CEE y
92/34/CEE, obligan a reformar la Orden de 23 de mayo
de 1986, por la que se aprueba el Reglamento General
Técnico de Control y Certificación de Semillas y Plantas
de Vivero, con el objetivo de establecer las nuevas cate
gorías de semillas y plantas de vivero, para adecuarlas
a la normativa comunitaria, teniendo en cuenta que la
regulación de las categorías de material vegetal de las
plantas de vivero, dada su especificidad, serán recogidas
en su normativa específica.

Diversas sentencias del Tribunal Constitucional han
introducido modificaciones en el reparto de competen
cias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, en
materia de control y certificación, que obligan a adecuar
la normativa en vigor a las nuevas modificaciones intro
ducidas.


